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MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCAS, 
TRANSPORTE~S Y MEDIO AMBIENTE 

2494 RBSOLUCION de 28 de diciembTe de 1994, de la Direcciôn 
General para la Vivienda, el Urbanisnıo y la Arquitectura, 
por la que se dispone la publicaci6n de la Addenda al Con
venio de cooperaci6n entre el Ministerio de Obras PUblicas, 
Transportes y Medio Ambiente y la Generalidad de Cata
luna, para la rehabilitaci6n de viviendas qfectadas par 
aluminosıs. 

Suscrito previa tramitaciôn reglamentaria, entre el Ministerio de Obras 
Pı1blicas, Transportes y Medio Ambiente y la Genera1idad de Cata.1ufıa, 
el dia 19 de diciembre de 1994, una Addenda al Convenio de cooperaciôn 
para la rehabilitaci6n de viviendas afectadas. por a1urninosis, y en cum
plimiento de 10 establecido en el punto noveno del Acuerdo de Consejo 
de Ministros, de 2 de marzo de 1990 (-Boletin Oficial de! EstadoJl del 16), 
procede la pub1icaci6n de dicha Addenda al Convenio que fıgura como 
anexo de esta Resoluciôn. 

Madrid, 28 de diciembre de 1994.-El Director general, Borja Carreras 
Moysi. 

ADDENDAAL CONVENIO DE COOPERACIONENTRE EL MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE Y LA 
GENERALIDAD DE CATALuNA PARA LA REHABILITACION DE 

VIVIENDAS AFECTADAS POR ALUMINOSıs 

En Madrid a 19 de diciembre de 1994. 

REUNlDOS 

De una parte, 
El excelentisimo sefıor don Jose Borrel Fontelles, Ministro de Obras 

Ptiblicas, Transportes y Medio Ambiente, en nombre y representaciôn de} 
Ministerio de Obras PUblicas, Transportes y Medio Ambiente. 

De otra, 
EI honorable sefıor don Jaume Roma Rodriguez, Consejero de Politica 

Terril:Orial y Obras Pı1blicas de la Generalidad de Catalufıa, en nombre 
y ~epresentaCiôn de la Consejerfa de Polİtica Territorial y Obras PUblicas, 
de la Generalidad de Cata1ufıa. 

Ambas partes se reconocen mutuamente en LƏı calidad con que cada 
uno interviene, con capacidad legal necesaria para: el otorgamiento de 
esta Addenda y, al efecto, 

EXPONEN 

QuE!, con fecha 4 de octubre de 1991, el Ministerio de Obras PUblicas 
y Transportes y la Generalidad de Cata1ufıa, suscribieron un convenio 
de cooperaciôn para la rehabilitaciôn de viviendas afectadas por alumi-
nosis, para et penodo 1991-1994.· . 

Que, de acueroo con 10 previsto en la clıiusula segunda del mencionado 
convenio, el Departaınento de Polftica Territorial y Obras Pı1blicas de la 
Generalidad de Catalufıa ha elaborado eJ Plan General de Actuaciôn, 
mediante la creaciôn del Programa de conservaciç,n y rehabilitacİôn del 
parque de viviendas y del Centro Tecnico y de Cooperaciôn, para la Reha
bilitaciôn de Viviendas, en virtud del Decreto 76/1992, de 2 de marzo. 
Asimismo, ha regulado la concesiôn y gestiôn de tas ayudas pı1blicas des
tinadas a la rehabilitaciôn de viviendas con patologias estructurales que 
se recogen en el Decreto 205/1993, de 13 de julio, actualmente en vigor. 

Que, estimandose necesario dar continuidad a determinadas actuacio
nes del Plan de Actuaciôn para la rehabilitaciôn de viviendas con patOlogias 
estructurales, el Gobierrto de la Generalidad de Catalufıa, con fecha fS 
de abril de 1994, ha adoptado el acuerdo de ampliar el periodo de aplicaci6n 
del referido Plan de Actuaciôn, hasta el 31 de diciembre de 1996. 

Igua1mente el Ministerio de Obras PUblicas, Transportes y Medio 
Ambiente ha creido conveniente prorrogar hasta el 31 de diciembre 
de 1996, el periodo de aplicaciôn del Plan de Actuaciôn, ~ustandolo al 
penodo de vigencia previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
6 de mayo de 1994. 

Por todo ello, ambas partes otorgan la presente Addenda, de acuerdo . 
con las estipulaciones siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.-El periodo establecido en el convenio de cooperaciôn suscrito 
el 4 de ottubre de 1991, para la aplicaciôn del Plan de Actuaciôn del 
programa de rehabilitaciôn de viviendas con patologias estniçturales, se 
amplia hasta el31 de diciembre de 1996. 

Segunda.-l. El Ministerio de Obras PUblicas, Transportes y Medio 
Amhiente y la Generalidad de Catalufi.a mantienen el compromiso de apor
tar, cada uno, como subvenciôn a fondo perdido, hasta un mıiximo de 
12.000.000.000 de pesetas, distribuidos en seis anualidades sucesivas a 
partir de 1991. 

2. De la citada cantidad, la Generalidad de Catalufia ha aportado 
2.299.700.000 pesetas, yel MOPTMA, 2.419.100.000 pesetas, durante los 
ejercicios de 1991, 1992 Y 1993, 10 cual supone un total de 4.718.800.000 
de pesetas. 

3. Como consecuencia de la ampliaciôn del penodo de vigencia del 
convenio, y de acuerdo con tas previsiones del Plan de Actuaciones, se 
trasladaran a 105 ejercicios de 1994, 1995 Y 1996, las cantidades com
prometidas y no aportadas con-anterioridad. 

La aportaciôn del MOPTMA se realizani con cargo al concepto pre
supuestario 759.04, programa 431A, y conforme.al siguiente desglose por 
anualidades: 

1994: 2.500.000.000 de pesetas. 
1995: 3.000.000.000 de pesetas. 
1996: 4.080.900.000 de pesetas. 

La aportaciôn de la Generalidad de Catalufia se realizara conforrne 
al siguiente desglose por anualidad,es: 

1994: 2.619.400.000 pesetas. 
1995: 3.000.000.QOO de pesetas. 
1996: 4.080.900.000 pesetas. 

4. Esta fınanciaciôn quedara supeditada, en todo caso,' a la dispo
nibilidad de consignaciôn presupuestaria en el concepto corrupondiente, 
para ello ambas partes promoveran la inclusiôn de los creditos suficientes 
en los respectivos presupuestos, para cada uno de los ejercicios indicados. 

Tercera.-La Generalidad de Catalufıa arbitrara un procedimiento de 
distribuci~n que asegure 10$ principios de objetividad, concurrencia y publi
cidad, garantizando la transpatencia de las actuacion~s administrativas. 

Cuarta.-Las restantes estipulaciones del convenio de 4 de octubre 
de 1991, que no han sido objeto de modificaciôn en et presente documento, 
permanecenin vigentes. 

Y, en prueba de conformidad se firma La presente Addenda en ellugar 
y fecha indicados en su encabezamiento. 

El Ministro de Ohras Pı1blicas, Transportes y Medio Ambiente, Jose 
Borrell Fontelles.-EI Consejero de Politica Territorial y Obras PUblicas, 
Jaume Roma Rodriguez. 
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.. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

ORDEN de 9 de enero de 1995 por la que se autoriza deJi
nitivamente la apertura y Juncionamiento al centro pri
vado de Educacwn Secundaria .. Sagrada Familm., de 
Badajoz. 

Visto el expediente insıruido a instancia de dofi.a Maria Pilar Mateos 
Carretero, solicitando autorizaciôn definitiva para la apertura y funcio
namiento de! centro privado de Educaciôn Secundaria ISagrada Familia., 
de Badajoz, segı1n 10 dispuesto en el articul0 7 de! Real Decreto 332/1992, 
de 3 de abril (_Boletin Oficial de} Estado» del 9), sobre autorizaciones 
de centros privados para impartir ensefıanzas de regimen general, 

Ei Ministerio de Educaciôn y Ciencia ha resuelto: 

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el articulo 7 del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educaciôri Secun
daria «Sagrada Familia., de Badajoz, y, como consecuencia de ello~ esta-

• 
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blecer la configuraciôn definitiva de los centros existentes en el mismo 
edificiö 0 recinto escolar ,que se describe a contİnuaci6n: 

A) Denominaciôn generica: Centro de Educacİôn Infantil. 
Denomirtaci6n especifica: .Sagrada Familia., 
Titular: Congregaci6n de Siervas de San Jose. 
Domicilio: Avenida de Santa Marina, numero 21. 
Localidad: Badajoz. 
Municipio: Badajoz. 
Provincia: Badajoz. 
Enseftanzas a impartir: Educaciôn Infantil, segundo ciclo. 
Capacidatl: Cuatro unidades y 100 puestos escolares. 
B) Denomİnaciôn generica: Centro de Educaci6n Primaria. 
Denominaci6n especifica: «Sagrada Familia., 
Titular: Congregaciôn de Siervas de San Jose. 
Domicilio: Avenida ôe Santa Marina, mimero 21. 
Loca1idad: Badajoz.· 
Municipio: Badajoz. 
Provincia: Badajoz. 
Ensefianzas a impartir: EducaCİôn Primaria. 
Capacidad: Dieciüchü unidades y 450 puestos escülal't:!s. 
C) Denümİnaciôn generica: Centro. de Educaciôn Secundaria, 
Denüminaci6n especifica: «Sagrada Farnilia., 
Titular: Co.ngregaci6İı de Siervas de San Jo.se. 
Do.mİciliü: Avenida de Santa Marina, mlmerü 21. 
Lücalidad: Bad~üz. 
Municipiü: Bad~üz. 
Prüvincia: Bad~üz. 
Ensefıanzas que se autorizan: Educaci6n Secundaria Obligatoria, 
Capacidad.: Düce unidades y 360 puestos escülares. 

Segundü.-La presente autorizaci6n suİ1:ini. efecto prügresivarnente, a 
medida que se vayan implantando las ensefıanzas autoriza.das con arreglo 
al calendario de aplicaci6n de La Ley Orgıinica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenaci6n General del Sistema Educativo. y se comunican\ de oficiü 
al Registro de centrüs a lüs efectos oportunüs. 

Tercero.-1. Provisionahnente, hasta finalizar el curso escolar 
1999-2000, con base en el mİmero 4 del artıculo. 17 del Real Decreto 
986/1991, el centrü de Educaciôn Infantil «Sagrada Familia~ podni. fun
cionar con una capacidad de cuatro. unidades 'de segundo. ciclo y 160 pues
tos escülares. 

2. Pro.visiünalmente, yohasta que no se implanten las ensefı.anzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendariü de aplicaci6n de la Ley Organi
ca 1/1990, de 3 de üctubre, de Ordenaciôn General del Sistema Educativo, 
lo.s centro.s menciünados podran impartir las siguientes ensefı.anzas: 

a) El centrü de Educaci6n Primaria «Sagrada Familia., lüs cursüs 1.0 

a 6.~ de Educaci6n Primaria/Educaci6n General Basica, cün una capacidad 
maxima total de dieciocho unidades. Dichas unidades implantarıin el mime
ro. mıiximo de 25 puestos escülares por unidad escülar de acuerdü cün 
el calendariü de aplicaci6n antes citadü. 

b) EI centro. de EdlJFaci6n Secundaria .Sagrada Familia_, lo.s cursüs 
7.0 y 8.0 de Educaci6n li-eneral Basica, con una capacidad maxima de 
seis unidades y 240 puestos escülares y Bachillerato Unificado y Pülivalente 
con una capacidad mıixima de seis unidades y 240 ,puestos ,escolares. 

c) De acuerdo con ellü, y a la vista de 108 datos de esco.larizaci6n 
'del presente cur,sü escolar, debera extinguİr prügresivamente lo.s distintos 
cursos de Bachillerato Unific8dü y Polivalente, a partir del afıo academico 
en que se implante el segundü cursü de Educaci6n Secundaria Obligatoria, 
que dejara de impartir el primer cursü de Bachillerato Unificado y Püli
valente. 

Cuarto.-Antes del iniciü de las ensenanzas de Educaci6n Secundaria 
Obligatoria, la Direcci6n Prüvincial de Badl\iüz, previü info.rme del Servİcio 
de lnspecci6n, Tecnica de Educaci6n, aprobara expresarnente la relaci6n 
de personal que impartira dücencia en el centro. 

Quinto,-El centro de Educacİôn ~cundaria que pür la presente Orden 
se autoriza debera cumplir la nürma basica de edificaci6n NBE-CPI/91, 
de cündiciones de protecciôn cü'ntra incendios en lüs edificiüs, aprobada 
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzü (<<Bületin Oficial del Estadüı 
del 8), y muy especialmente 10. establecidü en su anejo D que establece 
las cündiciünes particulares para el uso docente. Tüdo ello sin perjuiciü 
de que hayan de cump1irse otros requisitos exigides pür la nürmativa 
municipal 0. autonômica correspündiente. 

Sexto.--Quedan dichüs centrüs übligadüs al cumplimiento de la legis
laci6n vigente y a solicitar la oportuna revisi6n cuandü haya de modificarse 
cualquiera de los datos que sefiala la presente Orden. 

Septimü.-Cüntra la presente resüluci6n, el interesado püdni interponer 
recursü contenciüso-administrativo. ante La Audiencia Nacional, en el plazo. 
de dos meses desde el dia de su nütificaci6n, previa cümunicaci6n a este 
Ministeriü, de acuerdo cün los articulo.s 37.l y 58 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicci6n Cüntenciüso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
y 4!!1 articulo·UO.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Madrid, 9 de enero de 1995.-P. D. (Orden de 26 de üctubre de 1988, 
_Boletin Oficial del Estadü_ del 28), el Secretario de Estadü de Educacic?n, 
Alvaro Marchesi Ullastres. 

Ilma. Sra, Directüra general de Centros Escülares. 

2496 RESOLUCION de 11 de enero de 1995, de la Direcci6n Gene
ral de Formaci6ıı Profesional Reglada y Promoci6n Edu
cativa, pür la que se establece el reconocimiento y certi
ficaci6n de las actividades de innovaci6n realizadas con 
alupınos, consistentes'en la participaciôn en las activida
des programadas en los Centros de Educaci6n AmbientaL 

La: Resüluci6n de 22 de diciembre de 1994 (.Bületin Oficial del Estado.» 
del 10 de enero de 1995), de la Direcci6n General de Fo.rmaci6n Profesio.na! 
Reglada y Prümo.ci6n Educativa, por la que se convücan para 1995 ayudas 
para participar en las actividades prügramadas en lüs Centrüs de Edu
caci6n' Ambiental, establece en su clausula decima que las Administra
ciones educativas podran reconocer: al profesürado participante, las acti
vidad.es de inno.vaci6n con alumnüs que se realicen al arnparo de esta 
cünvocatoria. 

Por ellü, esta Direccİôn General emite las siguientes instrucciünes para 
regular la cünvücatoria de recünocimiento. y certificaci6n de estas acti
vidades: 

Primera.-Estas actividades se Co.nsideran cümü de İnnovaciôn reali
zadas con alumnüs, a las que se refiere el ı11timü parrafo del apartadü 
sexto.3 de La Orden de 26 de nüviembre de 1992 (.Boletin Oficia! del Estadoı 
del 10 de diciembre) del Ministerio. de Educaciôn y Ciencia. 

Segunda.-De acuerdo cün 10. previsto en dicha Orden y en la Resüluci6n 
de 27 de abril de 1994 (<<Boletin Oficia! del Estadü. de 25 de mayü), de 
la Secretaria de Estadü d'e Educaci6n, que la desarrolla,' se constituira 
en las Direcciones Provinciales del Ministeriü de Educaci6n y Ciencia en 
Cantabria y Zə.mora, una Comisi6n evaluadüra, nombrada por el Directür 
provincial, y compuesta por: 

EI Jefe de la Unidad de Programss Educativüs, que a,ctuara cümü 
Presidente. 

Un miembro de! Servİcio de Inspecci6n Educativa. 
Un asesor de! Departamento de Formaci6n del Profeso.rado e Inno- • 

vaci6n de la Unidad de Prügrarnas Educativüs, 
El Director 0. Cüürdina.dür de la actividad, 
Un funCİünario. de la Direcci6n Pro.vincial respünsable de"actividades 

de Alumnüs, que actuara como Secretariü. 

Dicha Comisi6n, atendiendo a la calidad de las Memorias presımtadas 
y al seguimient~ de la actividad realizadü pür cada Direcci6n Provincial, 
o.torgara, como maxİmü, un 'credito de formad6n a los Profesores res
pünsables de la realizaci6n dila actividad. 

Tercera.-La expediciôn de lo.s certificados cürre&J)ündientes a los par
ticipantes se efectuara püria prüpia Direcci6n Prüvincial de La que dependa 
ei Centro. de EducaciolJ. Aınbiental donde se haya desarrülladü la actividad. 

Madrid, 11 de enerü de 1995.-El Director general, "Fr3.nciscü de Asis 
Blas Aritio. 

Sres. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudiü y Subdirector 
general de Fürmaci6n del Profesoradü. 

2497 RESOLUCION de 11 de enero de 1995, de la Direcci6n Gene
ral de Formaciôn Profesional Reglada y Promoci6n Edu
cativa. pür la que se establece el reconocimientO- y certir 
ficaci6n de las actividades de innovaci6n realizadas con 
alumnos, consist~tes en la partioipaci6n en la actividad 
de recuperaciôn de pueblos abandonados. 

La Resoluci6n de 7 de diciembre de 1994 (<<Boletin Oficial del Estado_ 
• del 21), de la Direcci6n General de Fürmaci6n Profesİonal Reglada y Pro

moci6n Educativa, pür la que se Cünvücan para 1995 ayudas para participar 


